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ACUERDO DE CONCEJO N". PL.

Lambayeque,24 de Mazo de 2020.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo d¡spuesto en el Articulo 194" de la

Constitución Politica del Peru modificada por Ia Ley No 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en

concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N' 21972 - Ley Orgánica de

Municipalidades, las Municipalidades Provinciales y Distritales son los Órganos de Gobiemo Local

y tienen autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a.

Que, el Artículo lV del Título Preliminar de la Ley No

27972, señala que los Gobiemm Locales representan al vecindario y promueven el desanollo

integral sostenible y armÓnico de su circunscripción'

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A, se

declara al pais en Emergencia Sanitaria por el plazo de noventa (90) dias calendario y dicta

medidas de prevenciÓn y control del COVID-'I9.

Que, mediante Decreto Supremo N' 044-2020-PCM se

declara Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstanc¡as que afectan la vida de la

Nación a consecuencia ág Orote del COV|D19, disponiéndose el aislamiento social obligatorio

(cuarentena) por el plazo de quince (15) dias calendarios.

Que, mediante Decreto Supremo N'M&202GPCM' se

prec¡sa el Decreto Supremo N'04+202&PCM, que declara el Estado de Emergencia Nacional,

poi trt grrrar circunitancias que afectan la vida de la Nación a @nsecuencia del brote del
'cóvro- is, disponiendo medidas más drasücas de inamovilidad, decretando el toque de queda

Qtre, precisamente el artículo 1l' del Decreto Supremo

N. O4+2020-PCM, establece que "los gobiemos locales dictarán las normas que sean necesarias

para cumplir y contribuir al cumplimiento de las medidas establecidas en el decreto supremo al

amparo de sus comPetencias'.
Que, en Sesión de Concejo Ordinaria de Conceio,la
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regidora Augusta Ercilia Sorogastúa Damián

Día, requiriendo que el Conceio Municipal

establezca un horario de atención en los

amparo del estado de emergencia nac
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, efectúa pedido a ser elevado a la estaciÓn Orden del

de Lambayeque apruebe y disponga que la MPL,

Modelo y San Martin de Lambayeque, al

r el avance del COVID-19.
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ELALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE IáMBAYEQUE;

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.
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"Lailba{eqn Ono del Primer Grito Libertario en el Norte del Peru.

ACU EJO P

Que, las medidas tomadas por el goblemo central,

generan un natural estado de preocupación colectiva, refleiado en la concunencia masiva de las

personas a los mercados, con la finalidad de proveerse de alimentos, durante el periodo de

emergencia decretado, generándose así espacios de contaminaciÓn y propagaciÓn del coVlD-19,

siendo necesario regular un horario de atención en los Mercados Modelo y San Martin de

Lambayeque, al amparo del estado de emergencia nacional para frenar el avance mencionado

Virus.

POR CUANTO:
Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado

por los artículos 9', 1'1", 17', 39" y 41" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, el

boncejo Municipal de Lambayeque, en su Sexla Sesión &dinaria de fucha 23 de Mazo de 2020,

cuya Ácta es copia de lo tratado conforme lo acredita el Secretario General interviniente, con el

voto a favor de los señores regidores: José Antonio Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora Meiia,

Luis Alberto Mancilla Suarez, Augusta Ercilia Sorogastúa Damián, Manuel Vidaune Yenen, José

Jesús Andrés Aévalo Coronado, Emerson Balver Anoyo Chaquila, Emilio Siesquen lnoñan,

Carlos Leoncio Monsalve Navarete, Lucio Aquino Zeña, Mayra Teresa de Jesús Velezmoro

Delgado, carlos Armando lnga Bustamante y Delia Maria Garnero Silvestre, y; con d¡spensa del

rarñ¡te o'e lectura y aprobación del Acta y poiuxlxlttllono; se ACoRDÓ:

Artículo P¡imero.- ESTABLEC ER, duranle el tiempo que

dure el Estado de Emergencia decretado, que los horarios de atenciÓn en los Mercados Modelo y

San Martin de Lambayeque, sean desde las 6:00 a.m hasta las 3:.00 p.m de Lunes a Domingo,

conforme a los considerandos expuestos en el presente acuerdo.

A¡ticulo Sequndo- Ei{CÁRGUESE a la Gerencia de

Servicios Públ¡cos y C*stiÓn Ambiental, para que a través del área competente, de cumplimiento

al presente acuerdo.

R€GiSIRE Y CÚMPLASE.
txsfRBlrclo :

Alcddia (02);

Sda de Regilores;
CierBnc¡a Muniá)d
c€rBncia de Asesoria Juridi:a
C,erBncia de R€qlGos Huma|os
C€Encia de Servi*§ Públ¡ms y Ge§ón Ambientd

GerBnda de Tr¿nsito, Transpoñs y Equho lilecán¡co
qvF
GPP

GEDEIS

S€crBtaria General.

Sub Gerc$cia de Fiscalizácbn Admhistrativa

Area de Sistemas y Pá!¡ina web.

RR,PP

Portal TransparBncia

Públi:acón

Arúi'/o.

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita
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